
ORDENANZA Nº  44 
        
 
 
  
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA  DEL PRECIO PUBLICO POR 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS  EN LA  BIBLIOTECA MUNICIPAL 
 
  
 CONCEPTO 
 
 Artículo 1º .- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 en relación con 
el 127 del RDL 2/2004 Texto Refundido de la LRHL, este Ayuntamiento establece la 
ordenanza del Precio público por la prestación del servicio de  Fotocopias Biblioteca  
Municipal 
 

NATURALEZA 

 
 Artículo 2º.- La contraprestación económica por la prestación del servicio de, 
Fotocopias Biblioteca  Municipal tiene naturaleza de precio público por ser una 
prestación  de servicios o realización de actividades de la competencia de este 
Ayuntamiento y no concurrir ninguna de las circunstancias especificadas en el artº 20 
1B) del RDL 2/2004 por el que se prueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales 
 
 OBLIGADOS AL PAGO 
 
 Artículo 3º.- Están obligados al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza, quienes  se beneficien de los servicios  o actividades que se presten por  
expedición de Fotocopias y otros en la Biblioteca  Municipal 
 
 COBRO 
 
 Artículo 4º.- 
 1.-La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicia la 
prestación del servicio o la realización de la actividad, 
  2.- Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que 
no se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente 
 3.- Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, la 
actividad administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio 
público no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente 
 Las deudas que se generen por esta ordenanza serán exigidas por el 
procedimiento de  apremio 
 
 
 



CUANTIA 
 

Artículo 5º.- La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 
fijada en la tarifa contenida en este  apartado  

TARIFA 

 Fotocopias 
 DIN A-4…………………………………………………….…. 0,10 € /u. 
 DIN A-3………………………………………………….……. 0,20 € /u. 
 Impresión en papel a través de Red Internet……………………0,10 €/u. 
 Copia por Escáner 
 DIN A-4 ……………………………………………………….  0,20 €/u. 
 
 Fax 
 Destino España   Fijo por envio Por hoja 
 Fijo por envío………………..……………1,20 € 
 Por cada hoja tamaño DIN A4…………….…………………......0,80 € 
 Destino Internacional 
 Zona A………………………………….    6,00 €……………….. 2,00 € 
 Zona B………………………………….   12,00 €………………. 4,00 € 
 
 Carne de Socio 
 
 El carnet  de socio que se expida por primera vez…………...GRATUITO 
 Duplicados por extravío o deterioro…………………………..….. 3,00 € 
 
 Préstamo interbibliotecario: La cuantía  que en su caso, deba ser abonada a 
los Organismos y entidades prestatarias 
 
 
 DISPOSICION FINAL 
 
 La presente Ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicarse el día de su 
publicación  definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia  con efectos en todo caso,  
del día 1 de Enero del 2009, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas de acuerdo con lo previsto en los artículos 16.2 del RDL 2/2004 y  
107.1 y 111 de la  Ley 7/ 85 de 2 de abril 
 
 Calatayud, 21 de septiembre de 2009  
                          El Alcalde 
 
 
 
 

Fecha de aprobación Pleno: 20/10/08 
 Fecha de publicación en BOP: 18/12/08 


